
















































































































































































































































































:;,~~'.!!~-':)
') ~.~ ").'} _ _ '!J
-"J~ :.:,U ~.JI

~
GOBIERNO DE MENDOZA

J1INISTERIODE HACIENDA Y FINANZAS

/
"Año del Bicentenario del Cruce de Los Andes
y de la Gesta Libertadorct Sanmartiniana"

MENDOZA,Ol de marzo de 2017.

RESOLUCION N° 065-HyF

Visto el expediente N° 03353-0-17-18006
en el cual la Secretaría de Servicios Públicos tramita una
modificación a los Anexos 7 (CLASIFICACIÓN DE LAS EROGACIONES
POR OBJETO DEL GASTO-CONCEPTOS GENERALES-) y 8 (CLASIFICACIÓN
DE LAS EROGACIONES ECONÓMICAS y POR OBJETO) del CLASIFICADOR
DE EROGACIONES y RECURSOS establecido por el Decreto N°
3159/79 (t.o.) y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que la modificación que se propicia a
través de estas actuaciones consiste en la incorporación de la
Partida Parcial "Gratificación de Retiro - EPTMU en la Partida
Principal "PersonalU

•

Que lo tramitado tiene por objeto
mejorar la exposición de la ejecución presupuestaria.

Por el.lo, y en virtud
establecido por el Artículo 4° de la Ley N° 4344,

de lo

EL

MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° Modifíquese el Anexo 7 (CLASIFICACIÓN
DE LAS EROGACIONES POR OBJETO DEL GASTO-CONCEPTOS GENERALES-)
del CLASIFICADOR DE EROGACIONES y RECURSOS establecido por el
Decreto N° 3159/79 (t.o.) y sus modificatorias, debiendo
considerarse incorporada la Partida Parcial "Gratificación de
Retiro - EPTMu

, en la forma que se indica a continuación:

4. EROGACIONES CORRIENTES

l. OPERACION

l. Personal

09. Gra1~ificación de Retiro - EPTM-----~
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RESOLUCIÓN N° 065-HyF-17.

En la citada Partida Parcial corresponderá imputar los
importes que se abonen como gratificación de retiro a los
ex agentes de la Empresa Provincial de Transporte que se
acojan al Retiro Anticipado Voluntario en virtud de lo
establecido en la Ley N° 8944 y en el Decreto N° 12/2017.

ARTÍCULO 2° Modifíquese el Anexo 8 (CLASIFICACIÓN DE
LAS EROGACIONES ECONÓMICAS y POR OBJETO) del CLASIFICADOR DE
EROGACIONES y RECURSOS establecido por el Decreto N° 3159/79
(t.o.) y sus modificatorias, debiendo considerarse incorporada
la Partida Parcial "Gratificación de Retiro - EPTM" (41109) en
la Partida Principal "Personal".

ARTÍCULO 3° : Comu n i qu ese; la
Contaduría General de la Provinci~.

presente resolución a

ARTÍCULO 4°: Comuníquese,
Resoluciones y archívese.

insértese en el Libro de

(

.. ---j
I

/
/

i

\








	Resol. Nº 065-HyF-17 (1).pdf (p.137-138)

